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MANUAL 

Solicitud de días en los que no se pondrán notificaciones en la dirección electrónica 

habilitada 

 

 

Con el objetivo de poder disfrutar de unos días de vacaciones la Agencia Tributaria permite a 

los obligados tributarios que posean del Certificado Digital la solicitud de días de vacaciones en 

los cuales la AEAT no va a emitir notificaciones de ningún tipo. Los días disponibles de 

vacaciones para cada empresa son 30 días, en los cuales si no se usan se pierden anualmente.  

 

Para proceder a la solicitud de vacaciones debe seguir las instrucciones siguientes:  

1. Entramos en la Página Web de la Hacienda Tributaria: 

 

http://www.agenciatributaria.es/ 

 

2. Accedemos a la Sede Electrónica 

http://www.agenciatributaria.es/
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3. Accedemos al apartado de Notificaciones Electrónicas 

 

 

 

4. Dentro de las notificaciones electrónicas accedemos a Solicitud de días en los que no 

se pondrán notificaciones en Dirección Electrónica Habilitada.  
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5. Una vez dentro, accedemos al calendario del 2013 en el cual tenemos que proceder a 

la opción de Modificar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Procedemos a seleccionar los días que deseamos no recibir notificaciones de Hacienda, 

éstos se van a seleccionar en color verde. Los días disponibles para solicitar son los 

marcados en color amarillo.  
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7. Cuando terminamos la selección procedemos a Validar  para finalizar con el proceso.  


